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la presente n-o-tificación, y contra: dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el pla:r,o de quince días a partir de la publicación
de esta notificación, significando que la interposición del re~

curso no suspende la: ejecución del fallo y que en caso de in
solvencia .se exigirá el cumplimiento de la pena Fubsidiaria
de privación de libertad, a raZón de un día de prisión por
cada 120 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los li
mites de duración máxima señalados en el caso 2~ de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del EstadO}} en cum·
plimiento de 10 dispuesto -en los articulas 89 y S2 del Reglamen
to de proce<hmiento para las reclamaciones eco1]ómico-adm~

nistrativas de 26 de noviembre de 1959.
Badajoz. a 18 de junio de 1970.-EI Secret:rrio del Tribunal.

Vlsto bueno: El Delpg,fldo dC' Hacienda, Prf'sjdf'nt('.--3.79!)~E.

UESOLUC10N del Trihu.nal de Contra/Jaudo di'
M udrid ·}Jor la (111" se hoce 1ni IJiirl) el jallo qu~ se
ciLa.

Desconodéndose el actual I!Uradero de Jose Luis Heina Pa
rejo, Antonio Moyano Reina, José Ramírez Garrote. Pablo He
ras Hernández, Orlando Raúl Fernández Hodríguez o Godínez
y Johanna Wadrína Brins. cuyos domicilios conocidofl fueron,
respectivamente, General Mola, H7. y Dr. J<'leming, 24, de Ma
drid: Pelayo. 5, de Málaga; Narciso Sena, 5, Madrid, y los dos
últimos desconocidos, se les hace saber, por el presente edicto,
le siguiente:

El Trjbunal de Contrabando en pleno. y en sesión del día
W de junio de 1970, al conocer del expedli'nte número llñ/Gü.
a~ordó el sjg'uiente faIJo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando d\~

mayor cuantía, comprendida en el articulo 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964.
en relación con el articulo 1." de la Ley de Contrabando vi·
gente, por importación ilegal de un aut.omóvil «Mercedem),
M-449.954, valorado en 272.000 pesetas.

2.') Declarar responsables de la expresada infracción. en con
cepto de autores a José Luis Reina Parejo, .José Ríos Domín·
guez, Antonio Moyana Reina, ,José Ramirer. Garrote, Orlando
Raúl Fernándf'z Rodríguez o Godínez y ~lohanna Wadrina
Brims.

3,° Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. siguientes: Agra
vante décima de] artknlo 18 por habitualídad aplicable al in
culpado Antonio Moyana Reina, y la octava del mismo articu
lo por' reincidente en la comisión de heehos análogos para el
inculpado José Ramírez Garrote, sin (jUl' se f'stínH'n circuns
tancias 011 105 demás inculpados.

4," Imponer las multas siguientes:

Baza (Granada): Mes de s€ptiembl'e,
Huarte-Pamplona (Navarra): Del 19 de septiembre al 1 de

octubr€.
Víllava. (Nav'!:lirra¡; Del :3 al 20 ele octubre.
Azpeitia (Guipúzcoal: Del 18 de julio al 9 de agosto.
Fuenterrabía (GuipÚZCORl: Del 18 de julio al 17 de agosto.
Oyarzun IOuipúzcoaJ; Del 3 al 9 de agosto.
Rentería (Guipúzcoa): Del 15 de julio al 14: de a~o...t;to.

San Sebastián l, Guipúzcoa): Del 24 de julio al 23 de agosto
Villafn:mca de Oda (Guipúzcoal: Del 24 al 27 de julio.

Estas tómbolas han -de sujetarse en su procedimiento a cuan-
Lo dispone la legi.c;lación vigente. habiendo obtenido previamer..
re la autorizacíón de Jos t:'xc:elentísimo..<; Preladoí-i de las Dióce
sis respectivas.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda,

Madrid, 27 de juliocle 197tJ,--·Jia ,Jefe (,Jel Servicio, FraneL,,:co
Rodríguez Cinlg€da.---4.564-E.

REsOl.velON del Tríbunal de Contrabando de
Badajoz por la Que se hace público el tallo que se
cita.

Desconociéndose el actual pal'adero de U. Couto Ribeiro, súb·
diLo portugues, S{~ le haee sa-her por el presente edicto 10 si
lmiente:
_. El Tribunal de Contrabando en Pleno y en sesión del dia
16 de junio de 1970. al -COnOCf'l' del expediente número 427/69.
a.cordó- el fliguiente fallo:

L" Declarar cometida una .infracción de oontrabando de
mayor cuantía comprendida en el <::1S0 ~n del artículo l:~ de
Ja :Ley ele Contrabando.

2." DeclaTar responsable de la expresada inf1',lcción, en eon
cepLü de antor, a U. Cauto Ribeiro.

:J.o Declarar que en el resposable no concllrrt'n circunst.an-
cias modificativas de la responsabilidad.

4_" Imponer la multa siguiente:
A U. Couto Ribeiro, 425.000 pesetas.
5.(> Comiso del automóvil marca «:Mercedes 180-DO). ma

trícula: alemaria AR-CU-52.
6." Perk1. subsidiaria de privación de libertad para caso de

insolvencia.

m importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en .pI
plazo de quince dlas, a eontar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se Puede inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días a partir de la publicación
de esta notificación, significmldo qUe la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que en caso de inool
ve:nc1a se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad, a razón de un día de prisión por
cada 12ú pesetas de multa no sfrtisfechas y dentro de los li
mites de duración máxima seüalooos en el -caso 24 de la Ley,

Lo Que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 ~Uspuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamenk
to de procedimIento para las reclama:ciones económico-admi
nist.r¡tivas de 26 de noViembre de 1959-

Badaj()z, a 17 de junio de 197r:I.-El Secretario del Tribunn L
Visto bUf'no_ pl Df>lf:'f~fidn de Hae"enda, Pre&idente.-3.8fJl-K

José LuIs Reina Parejo
Antonio Moyana Reina
José Ríos Domínguez
José Ramírez Garrote
Orlando Raúl Fernández.
,Johanna Wadrlna Brims

Su~,

Ba~e Tipo Sanciun comiso

45.:n4 500 226.670 45.334
45,:134 600, 272.004 45.334
45,333f<~xt:inguida por fallecimiento
45,333 534 ';'i;, 242.078 45.333
45.333 500 {' 226.665 45.333
45.333 467 ': 211.705 45.333

5." Absolver de toda responsabilidad a ios demás encarta
dos en el expediente,' a la vista de su actuación en los hechos
probados ante el Tribunal.

6.0 Declarar extinguida 1a responsabilidad de José Rios Do
mínguez por fallecimiento de éste, y en aplicación del articu~

lo 3Z de la Ley.
7." Disponer la devolución del automóvil a su propietario,

don Manuel Coca García, una vez Que adquiera firmeza el
presente fallo

8." Exigir en sustitución del comiso el valor dei automóvil,
El ingresar según se indica en el pronuncia.miento cuarto, en
aplicación del ar-t:.iculo 3L

9." Declarar hay lugar ;1 li-1 concesión de premjo a 9.prehen
sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ing-resado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Admínis·
trativo Central, Contrabando. ~n el plazo de quince dlas. a
partir de la publicación de esta notificación; significando que la
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo y
que. en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un dia

RESOLUCJON dd Trümual de Contrabando de
Bada1ü"J 'par la que se flace púNieo el tallo que se
cUa.

DesCO!lOciéndose el actual paradero de Elle Tapiero, súbdito
mm-l'oqm, -cuyo úl timo domicilio oonocido era en Madrid, calle
Reina Victoria 15. se le hace saber por el presente edicto lo
sig-Ulente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno y en sesión del dia
J6 de junio de 197\}, al conocer del expediente número 42'5-/69.
acordó el siguientR. faJlo:

1." Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía ~omprendida en el caso segundo del articulo 13
de la Ley de Contrabando.

2,° Declarar responsrrble de la expresa~a infracción, en con
cepto de autor. a EHe Tapiero.

3." Declarar que en el responsable no concurren circ1inst::m-
CiflR modificativas de la responsabilidad.

4." Imponer la mu1ta siguiente:
A Elie Tapiero, 475.000 pesetas,
5.0 Comiw del vehículo intervenido.
6.<> Pena: subRidiaria de privación de libertad para- caso de

insolvencia.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente '1':11 efectivo, en esta Delegación de Hacienda en e:
plazo de quince días. a eontar de la fecha en que se publique

Totales 272.000 1.179.122 226.667
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de prisión por el salario mmnno de multa..<;: no satisfechas y
dentro de los limites de duración máxima señalados en el caso
24 de la Ley.

Lo que se publica en el ({Boletín Oficial del Estado}), en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del. Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 15 de junio de 1970.-El Secl'etario del Tribunal,
Visto bUeno~ El Delegado de- Hacienda. Presidentc.-,'l.559-E.

3." Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Belvís de Monroy.

3." Clasificar la plaza de Secretaría de la Agrupación con
efecins desde 1 de mayo de 1970, en categoria tercera y clase
novena. dotada ron el grado retributivo 16, y

4:> DeSignar en propiedad secretario de la Agrupación a
don Juan Fernández Calderón. que es en la actualidad Secre
tario del Ayuntamiento de Saucedilla.

Madrid, 24 de juniü tilo" 1970.-El Director genf'rftl, Fernando
YlJana

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local 'Por la que se acuerda la agrupa·
ción de los AJlUntamientos de Belvis de Monr01I
11 Saucedilla (Cáceres) a, efectos de Rostener un Se
cre:ta:rio común.

De conformidad COn los artículo:; 343 de ia vigente IJey de
Régimen Local, 187 y 188 del Reg'lament.o de 30 de mayo de ]952
y dIsposiciones' -roticnrdántes;- ,-

Esta Dirección General lia reSlwlto;
VI Agrupar los Municipio:; de Belvis d~ Monroy y Sauce

d1l.l'8.. de la p!ovlncia de Cáeeres. a efectos de sostener un se
cretar10 comun.

RESOLUCION de la Dirección General ele Adm'i
nistración Local por la que se modifica la clasifi
cación de la Secretaria del Ayuntamiento de Mon
dragón (Guipúzcoaj.

Atendidas las excepcionales circunstancias que concurren
en el caso y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
tercero de la Ley 108/1963, de 20 de julio, y en los articulos
187 y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local de 30 de mayo de 1952, oida la Cor
poración y vistos los informes reglamentarios, esta Dirección
General ha resuelto clasificar con efectos de 1 de junio de
1970 la Secretaria del AYuntamiento de Mondragón (GUipÚ7,..
coa), en categoría primera. clase cuarta, grado 21.

Madrid, 17 de junio de 1970r -:El Director general, Fernando
L. de Ybarra.

RESOLUCION de la. DiTecr:-ión General de Admi·
nistración Loca,l por la que se clasifica la plaza
de Secreta,Tio de la Agrupación constituIda por los
Ayuntamientos de San Pedro de Ribas 11 Olívella
(Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 187 y
concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 1952, oídas las Corpora·
ciones y vistos los informes reglamentarios. esta Dirección Ge
neral ha resuelto clasificar con efectos de 1 de julio de 1970
la plaza de Secretario de la Agrupación constituida .por los
Ayuntamientos de San Fedro de Ribas y Olivella. ambos de
la provincia de Barcelona, en séptima clase, con el grado re
tributivo 18.

Madrid, 17 de junio de' 19'70. El Director general. Fernando
L. de Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adm:i·
nistración Local por la que se acuerda 14 agrupa
ción. de los AlIUntami.entos de Saldes (Barcelona}
JI Gasal (Lérida) a efectos de sostener tm Secre
tario común.

De conformidatl con los artículos :l4:~ de la vigente Lev de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952. y disposiciones concOl'dantes, esta Dirección General ha
resuelto:

1.0 Agrupar los Municipios de Saldes (Barcelona) y Gosol
(Lérro.a) a efectos de sostener una plaza de Secretario común.

2.0 Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio de
Saldes.

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, con
efecto de' 1 de junio de 1970, en décima clase, con el grado re
tributivo 15, pasando a desempefiar la plaza el actual Secreta,..
rio del Ayuntamiento de Oosol, don José Canal ArUgas.

Madrid, 17 de junio de 1970,-El Director general, Fernando
L. de Yb&rra.

R;ESOLUCION de la, Direc(."ión General de Admi·
Iradón Local por la qu.e se crean las plazas de In
1enJt;ntor '!I Depositario de Fondos en el A?/1t.nta
mienla d,e Archena (Murcia),

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 187 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952, y disposiciones concord'a;ntes, oída. la corpora·
cíón y vistos los informes reglamentarlOS',

F.sta Dirección· General ha re:melto:

l." Crear las plazas de Interventor y Depositario de Fondos
en d Ayuntamiento de Archena (Murcia).

2." Clasificar las referida.s pla~as con f.fectos de 1 de julio
de 1970 en la siguiente forma:

[nterventor; QUinta categoria, sexta clase. grado 19.
Depositario: Quinta categoría, sexta clase. grado 18.

Madrid, 24 de junio de 1970.--El Director general, Fernando
Yb~trra

RESOLUCION del lnstitnto de Estudios de Admi·
nistración Local por la qu.e se convoca el 11 Curso
de Dirección de Per sanal para fllncionario8 de las
Corporaciones Locales.

En cumplimiento del Plan de trabajo aprobado provisíonal·
mente pMa el curso 1970-71 por la Comisión Permanente del
Consejo del Patronato del Instituto de. Estl.l~ios de Administra
ción Local, se convoca el II Curso de DlrecclOn de P~r~al para
funcionarios de las Corporaciones Looales, con sU~Clón a las
siguientes bases:

1." El Curso que se convoca, asi como los que en el futt!J'O
se irán celebrando, tiene por objeto capacitar a los. funcionarIOS
en las técnicas de Dirección de Personal, con el fm de que en
su actuación profesional las tengan en cuenta, y puedan llevar
a cabo una labor máS eficiente.

2.;' Podrán solicitar tomar parte t:m el Curso los funciona
rios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Secretarios de
primera categoría o a las plantillas de las Corpora~ones Loca·
le", en los q".le concUlTan las siguientes circunstanCias:

.., a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Corpo.
ración Local o en el Servicio Nacional de ¡n.."pecclón y Aseso
ramiento.

b) Tener título académico superior.
c) Contar con cinco años de servicios efectivos, como mí

nimo, a las Corporaciones LocaleK
d) ser propuesto paTa dicha C~rgo 'PO'!' la respectiva qorpo

ración o. eh su caso, por el 8ervlclO NaCIOnal <le Ins¡recclón y
Asesoramiento.

3.'~ La selección de los aspirantes se efectuará teniendo en
cuenta el mayor número de habit.antes de ll't población respectiva,
eligiendo sólo uno pm' Corporación.

4." El numero de participantes en el Curso no podrá exce
d.e'!" de 25.

5,'" El Curso tendrft lugar en la Escuela Nacional de Admi·
nistración Local, en el período comprendido entre el 16 de no
viembre y el 18 de diciembre de 1970.

El régimen de t.rabajo será en horario de mañana y tarde y
al término del Curso se efectuará rJll ejercicio final para apre
ciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los participantes,
a los que, en su caso, se les expedirá el correspondiente certi
ücado.

6,:> Los funcionarios que deseen tomar parte en el Curso que
pe convoca, deberán dirigir instancia, según modelo adjunto, a
la. Dirección 1:iel Instituto (Joaqtún GaTcía Morato, número 7.
Madrid-lO) durante el plazo de treinta días hábiles. a partir de
la publicación dl,' eBta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado»).

?Jo. Las !ullGlm1ar,!a.') 1':'1dmjt.jdD~._aLCJmiQ_ dfberán f,iJ:lQDm'.. 1ª
rantidad de 1.000 pesetas en con~epto de matrícula y 210 pesetas
por derechos de expedición, en su caso, del certificado respectivo.

Madrid, 22 de junio de 1970.-El Director del Instituto, J r.l8n
T,uis df' IR VaUina y Vela.rde.

MINISTERIO
LA GOBERNACtONDE


